
L.4,009,14&

del Sr Jliez MLlítírr rnrnero 8 de los ae esue Consejo Testimonio literal del parte o denuncia oue 
se hmcierct en la causa de D. José Cintas Sánchez y las decía 
raciones oe los Testigos D Me,nuel Ivla,rinez Lora, B j..an Ha 
Mon Dugo Ivlartin y Don Teodomiro González Rico,y cítense po 
co a poco de comparecencia pare, declarar a los testigos ci­
tados por el Teniente y enca-tddos / en sus declaraciones y 
documentos ^empezando por orden de aparición en el sumario 
Y/Por tanto, para el día 10 de Septiembre ^hora de las 11 
a Juan llores Dene,Cirilo Sánchez Slas,Salvador y Manuel 
Adame Serrano y José Lora Marauez D Francisco Reyes González y Placido Ostos .Arr(^/o. .

Lo mando y firma SS.^ certifico :

i
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Providencia
Valverde

Guardi
este Juzgado eH 
los t yes Rodríguez ae_la 
nio López Hens ;julia

Juez 3r Córdoba siete de Septiembre de mil nov.^ 
cieuLtos lyreinta y odio.

Líbrese orden al Lr comcuidanoe de Puesto de i 
a Civil de Fuente Palmera para ^ue cite a declarar ari-p 

g 1 dia 22 de los corrientes y hora de las once 
los testigos siguientes: Juan Reyes Osuos y su hijo^^ntonioá Aldea la Ventilla.Juan Hidalgo Pena;Anto^ 
nio Lobez^Hens ;Julia Reyes Hens y Eulogía González Jarcia, . 
rocojibndo iirmc.do el enterado y remitiéndolo a este Juzgado Lo mando y firma SS^ cerque o

1 día se cumple lo ordenado cer'^iico



.*' i
Palmera- '

.y/,

on cuinplimionto a lo ordenado

en su respetable escrito de

cha 30 ¿e Agostó

do,adjunto tongo el honor de

reraitir a la superior autoríd^ 
t

de V.o.citado escrito con la 

mismo se expresan.quedando to

dos enterados de su contenido. ' 

a exc^^.ción de i!A?rUEb ADA;.'Ii;3 33- 

d3AM0,por aliarse en la actuali 

dad sirviendo en nuestro ojer- 

cito;poi.'mitiendo.so significar^

que en esta villa existen dos < 

individuos con el nombre de Ju-q 

en Flores Adames/.'irmando uno 

do esto,y el otro se halla ac—! 

taalmente en la Prisión Provin-) 

cial do córdoba.

Dios -



- i^uar^e a 7.3.guachos aKOL^
?aenL'e Pahaera 4 Je Septreíabre de 19?3

El OoKiundsaj¿¿. puesto

!=

Jusgalo ¿ilitar 4 ¿el

Consejo le Guerra i-errianente le
o o 3 ¿

\
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TENIBmiTE
CECILIO VALVERDE CAI^O
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Idiego a V tejaga a bien cítéo? 
^üara que el dia 10 de Septiembre comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración a las 
11 horas los testigos siguientes:

D Francisco Reyes González 
D Placido Ostos Arroyo

Obreros
José Lora Márquez.
Salvador y Planuel Adame Serrano 
Cirilo Sánchez Salas

Juan Flores Adame.
a los que^recojera su firma en señal de que 

dar enteraoos y la remitirá a este Juzgado. 
Dios guarde a V muchos años

Córdoba 30 de Agosto 1938 
^111 año Triunfal

El Teniente Juez Instructor

dar

la Guardia Civil de





3

jungado numero 0
.D.Gregorio P.Prados Raptos.

^nnsecu&nte con su oficio $0 
del pasado neo, rerito aV.S. to^imo- 
nio literal de lae diligencias q^e 
interesaba reiertntes a la causa segui 
da contra el Brigada de la Guardia Ci­
vil Dan dnae Cinta Sánchez.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Córdoba 3 de Septiembre de 1938

3

Sr. j-
. ^Uez hilitar numero cuatro.
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Juzgado i'ülitar numero ' 
doba y nu i'rovincií^^'' Guerra Permanente de Urgencia de Cor-

1 
í 
f 
r 
í 
r
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r- oausa seguida con el numero 170 deeste Consejo contra José Cinta SanLChe^B Brigada de SS Guardia 
Grvrl ^parecen las sj^^rO^^^es actuaciones.

DONSEBASTIAPP B^R^IOS CUZMAN, Abogado, becret^io Gennral del Consejo de 
quería jermanente de Córdoba y nu rrovinoial del que es Iresi- 

oronel de la Guardia Civil Don Evaristo "leñalver Romu. 
^hRTIlICO^ Qu^ en la oausa tramilada por uno de los Señores Jue­
ces adscritos a este*Cense jo de Guerra, que tiene el numero ciento 
Guarent^ y sel^ ck^L Registro geneal seguida contra los gu^dias Gi¿ 
viles jaldo ZbañeK Gavilán, ^ngel lerez ?éTnandez, IrAcisco bar­
cia Cabello, Eoilío Sánchez Cáceles y Jóse Ca tyo ¿ujaT^r^e, por 
el delito de au^^llo a la rebelión, obra el acta del juicio de la 
misma celebrado el cá.a veinte y ocho de Septiembre del corriente 
año. La que copiada literalmente dice asi:" 
Acta de juicio. En el Palacio de Justicia se ha reunido el Conseno 
de Guerra lermanente de esta liaza, Iresidido por el Señor Coronel 
de la Guardia Civil Don Evaristo leñalver Romo, asistiendo de Vo- 

^331 Ponente Don harcial Zurera Romero, concurriendo como Vocales 
Militares Ic^ Sres Capitanes Don Luis Rubio Uriarte, Don Enriqe 

^^Vilchez Aguirre, y Don Lorenzo Verde p^rez; la acusación laman- 
^Gtien^ el Señor íiscal Don Francisco Garrote *ino3 y la defensa 
— edsta encomendda a Don Piuncisco Vázquez Delgado y de mi el infras- 
/ crito Secretario Relator. Dada cuentade la c^ua en Audiencia lubli- 

ca y presente los procesados Waldo rbañez Gavilán, Franuisco Gar­
cía Cabello, Emílíc Sánchez Caoeres, Angel perez Fernandez yJose 
Castro Bujalance fueron examinados los tstígos Don Lanuel Martínez 
Lora, Don Antonio Delgado Viro, v Don Anbnio Rodriguen Dia y con­
cedida 1^ palabra al niniaterin risnl intereso el examen del procesad^ 
Francisco García Cabello el cual contesto" que en Fuente Palmera en 
el Cuartel los Guardias se estuvieron defendiendo contra la volun­
tad pasiva del Brigada y que con ellos había unos veinte paisanos coa^ 
yuvanio a su defensa; el Brigada continuamente manifestaba que ha- ' 
braque es^ar a las ordenes del Gobierno de la Re publica y cuando 
se rindió el Cuartel, el Brigada se encontraba tendido en el 
suelo y en mangas de camisa en la puerta del mismo " A preguntas 
del Sr. Presidente hizo constar que la defensa del cuartel se hizo 
durante seis días y que pensó como segundo Jefe reduoir al Brigada 
y cumplir exactamente las ordenes reoiLidas de sus Superiores al 
iniciarse el Movi iento Salvador de la Patria, no habiéndolo lleva­
do a efecto sin explicarse la oausa. Conceoida la p^abra al Fiscal 
en razonado y metodice informe estimo los hechos realizados cons­
titutivo de un delito de auxilio a la rebelión y sancionado en el 
artículo 240 del Codigo de Justicia Militar debiéndosele Imponer 
La pena de reclusión militar temtoral a los pocesados Waldo Ibañez 
Gavilán Francisco García Cabello, Emilio Sánchez Caoeres y ^^ngel 
Perez "Fernandez, e íirercsando la absolución del Guardia José Cas­
tro Bujalance, la defensa en detenido estudio de los hechos solici¿ 
to La absolución ^ara sus patrocinados. La presidencia invita a 
los procesados si tienen algo que exponer y contestando negativa­
mente queco reunido el Consejo en sesión secreta para deliberar 
y dictar su fallo. Vc Bc Di presidente Evaristo Peñalver. El 
Secretario Relator. Juan L. Criado.
Y en cumplimiento a lo ordenado en referida cusa, en proveído 
del dia de"la fecha expido el presente ^stimonio con el visto bueno 
del br Presidente en Bordoba a nueve de Octubre de milnovcien- 
tos treinta y siete segundo año triunfal.ElSecret rio General 
Sebastian Barrios = Vt B^ El presidente del Consejo = Peñalver = 
lubricados.

^^ePuracion del testigo
"" "anual
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Martin.:. L.r. ) En ccnoba a don d. Mcvienbr. d. .-.il novecientos



.eral numero res 
aros, el cual 

inte rrogado 
Guardia Civil

con respecto 
oficial y pa;ticu¿ 

la iniciación del Glorioso tiovimiento de 
posterior a dicho 
-! siguientes ma- 

rusticaa tres kilouetos de 
sus ser- 
a or^^ 
o tres

tos treinta- siete,segimdoaho triunfal, ante el Sr Juez y mi 
^I-esencia corrarece el testigo qr enpresa llamarse Don I.^nuel 
Íísrtinez Lora,vecino de Córdoba, calle Isaacc 
de estado casado, ])ropiet ¡rio y de edad oe 4 
SS recibió juramento que presto en legal forma e 
si ccjnoce a Don José Cird-^i Sánchez Brigada de la 
conteste: que lo conoce perfectamente.

Ireguntado para que ranifieste cuanto sepa y ..e conste 
a la actuación de dicho Sr.Cintaeir su aspecto 
lar con antelación a I— ---------------
Nuestro heroico Ejercito, durante el mismo y ¡. 
Movimiento contesta: como antecedente hace las 
nifí'staoionesSi que posee ona finca 
distancia de rúente L sitiera en donde el Cintas prestaba 
vicios como Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, 
jurisdicción corres]onde la finca: que sobre el dia dos 
de Julio de mil novecientos treinta y seis d. regreso de un 
viaje a Madrid eti donde conversó detenidamente con el Ilstrc la- 
trioío Don Jos¿ Calvo Sotelo el ct&l le ¡uso de manifiesto con 
todo lujo de detalles el Hovimiento que se preparaba del Ejerci­
to Nacional para que "1 d.eclarC'nte hacienao de ello el uso dis­
crecional que corresptfndiere, hiciere campaña en pro del mismo 
y efectivamente ptrsonado en la fecha dicha en su aludido cor¿ 
tijo se entrevistó con el Comandante del luesto de la Guardia 
Civil Don José Cintas y a ¿ste le comunicó los detalles qe es­
timó op;ortunos para prepararle y sondear su ánt.no paraque se 
uniera al Movimiento y tuviera a las fuerzas a sus ord nes pre­
paradas para Is deftnna; eti t stas circunstircías el Brigada Sr. 
Cinta se mostj'ó pro; icio parf. secunda: el I.ovitm.ento en el mo­
mento dado, se inioiael Movimiento sor;'rendíendf.le al declarante 
en su referido cortijo y desfigurado con un mono carga en la fin­
ca un oamirm do narboi: y sus ¡istolas y empreña: ^'u marcha a 
Cordeba en la tarde del dia diez y ocho de Julio y al ¡asar 
por Ihente l'almora a la:¡ ciimcu) de la tarde dicha se avistó con 
olSr. ^ntayl^ ¡u'sodrmn^^^^toq^elM^^m^mto se ha- . 

bia iniciado y habia que luchar ¡orassu triunfo según ya tenian 
hablado ; poro ya en es; a ocasión emj ieza a acular el Cinta y 
a decir que no Uniendo ordeii de suá Jefes que era su situación 
muy dificü y que tiada ¡jodia hacer bauta tanto que no la recie- 
biera insistiendo nuevatoente d que declara para ue no perdie­
ra tiempo y se aprestara a la defensa. Quo en la BiaHana del diez 
y nueve o el veinte de tn repetido Julio, desjjuós de tomar el 
declarant: p-osesion de la primfu-a tenencia de Aloaldiade Córdoba, 
teniendo dudas de la resolución del Cintas, aprovecho la oportuni¿ 
dad qe se le presento propicia y con dos nuc!¿ic)ros Falangistas 
llamados Lorenzo Halles y Ramón -dqgo que habitan en iúente Falcie- 
ra que encontrándose en ésta querián en aquella fecha trasladar­
se al pueblo para unirse al Hovimiento, con ellos y a los que le 
puso un camión a su disposición le envio recado al Cinc para 
insistir le una ve:: mós en la necesidad de qe con las fuerzas a 
sus ordenes y t odas las personas de aernchas del pueblo defendier;= 
el mispto sin claudicaciones de ninguna clase a cuyo efecto iban 
también dispuestos dichos dos muchachos; estos cumplieron su en­
cargo insistiendnle has-'a la saciedad al Cinta para la resisten- 
cia segiu: ellos han referido al declarante, el tal Cinta omi- 
tí la declTíacion. del Estado d^* Guorra y redujo su cometido a 
recoger algunas escopetas d- las personas del pueblo precisamente 
de las de ord n, escoletas que al poco tiempo el propio

¡ropiftarios sino precisamente 
sidente de la casa cel pueblo y al Alcatñe socialistas 
reá:^laron^eu "I la blandura del Brigada
leaoblaron en sus er-rgencras y tuvieron ' 

pretender que el Brigada íes el armamento y la dotación de la f -
actitud comprendiendo sin duda ' 
^as :n .r¿::rt\l con

trar en el orden que pudieron en¿
io eup). crLanco no en :?orma mup^ aguerrida pe-

dr.Cin- 
airre- 
del mis- 
Ci2^^ 

el atrevimiento según 
. - -------------- -------i entregara

fuerza del luesto y ante ^sta 
las intenciones que llevabn



en el Ouaitel abrió las puertas de esta se quitó la guerrera v 
en mangas de camisa salió a la calle y con los brazos e^Taíto^ 

frente a la puerta del Cuartel con la mayor 
^or^^e^a de lodos los oemas, tanto qc según las referencias de 
f^sos muchachos .uno de los Guardias intentó pegarle un tiro antes 
de entregarse lo que no hizo por haberlo uisuadido uno de dichos 
muc^acnos, el que intentó dar un tiro al Brigada
lue el Guarnía rrancisco García Cabello, que ante ésta faena 

Brigada ia dcsnoraü^acio^ en los dcn^s y rojos pe—
lu^t aron en el Cuartel apresando a todos los que en el se encon­
traban mandándolos detenidos a Palma del Rio a disposición del 
Comité y el Brigada quemo preso en la Cárcel de fuente Jai'mera en 
lunion de algunos oe los elementos de orden que allí habia y allí 

... encontrado por las íherzas Nacionales procedentes de Ecija
-^cue tomaron a Fhente palmera y libertaron al Brigada y demás dete— 

Líos viniendo aquel a esta C mandancís. Que sin conocer el de- 
^^l^rarte todavía esta actuación del Cinta, a

6 el declarante que
petición de este ges-

el decl&rar^H qu^ íuera repuesto en el íuesto de Com^nd 
Guardia Civil de Fuente lalmera y conseguido después de

L^^pno ei ueciarante que tnera repuesto en el ]uesto de Comandante 
Guardia Civil de Fuente lalmera y conseguido después de estar 

^alguh tiempo en el de ialma del Rio fue cuando el propio Cinta hubo 
'manifestar al declarante que en cuanto llegara a Fuente Jal- 

no habia de quedar una casa que no tuviera luto pues había 
vengar de todos de lo que habían hecho con su hijo que 
'ndose herido en el hospital de Jalma del Río habia 
por las hordas marxistas; Y efectivamente a

des e insistentes amonesiaciones del declarante para que 
tuacion fuera sumamente prudente y entregara a 
delinquido a los Tribunales para que 
cia, 
mundo 
que él tenia que le fac,litaban aceite, der^^ comestibles y pren­
das según se decía de rumor ;ublico en el pueblo. Victima de estas 
persecuciones fUeron: El Sacristán Torres persona dignísima y de 
orden sin macula alguno que lo fusiló * **
se de que cuando el Cinta estaba en la 
se a vivir durante 1^ dominación roja 
le manifestó que en aquella circunstancia era 
tenerla en su casa jor mieco a que los rojos 
con él: Otra victima fue Niouuio Ranchez Hohccano, 
Juzgado hunic pal que paro 
do donde tenia meritorio a 
te tomando por base que d 
habia entregado una c-----
a los elementos rojos, hecho que 
la amenaza de muerte que 
ñas de orden tuvo que 
publico sin que ofre. 
tantemente tanto en c 
Ittó siempre en el partico df

ncon- 
sido aseina- 

pesar de las gran­
en su ac- 

los que hubieran 
! Iribu^ales para que fueron castigados en justi- 

el Cinta empezó lUK) serie ce persecuciones contra todo el 
exceptuando y ayudaoo de unos cuantos coapinches y ganchos

lor mieco a ene los 
^icasio Ganchos 

vnngsrse de haber 
un hijo del Brigada, 
rumor publico se 

escopeta que poseía y unos 
en aquellas 

;esaba sobre c 
!^.cer pora salvar 1 

nuda alguna que

o manco fusilar para ven'ar¿ 
Corcel su sebora quiso ír- 

a la casa del Torres y este 
peligroso para él 

tomaron represalias 
Secretario del 

despedido del Júzga­
le formó un expedien- 

docia que dicho Nicasío 
pocos de cartuchos 

circunstancias y con 
esto y todas las demas perso- 
I- la vida, pero es de dominio 

ca nuda alguna que era persona oe orden que cons­
elecciones como después en todos los actos m - 

'r derechas;';uRsbién, este individuo 
con un informe falseando por completo la verdad fué detenido y en­
viado a esta Jefbtura de Orden lublico donde fué ej cutado. Aclara 

este momento el tst^jo, qi^ el Nica io ^anchez al verse per— 
el Bricadn se vino a Córdoba presentándose en casa

' el Brigada al conocer su paradero envi^ la in- 
a la Jefatura de Orden lublico y al ser buscado 

lo acompahó y presentó 
victima fue la familia de Olivares de la que de- 

un hijo diez y seis o diez y siete años, ra- 
el hecho según le refirió el propio Brigada de 
por la jmerta c&l Cuartel levantaba el puho en f e- 
Movimiento; todo eoto despues de discutir con el

& pedir clemencia por ellos si habia 
o alhíjo o a los dos; según referencias al

en 
seguido por 
del declarante y 
formación falsa i _ 
por la Guardia Civil el propio declarante 
en el Cuartel: Otra 
tuvo al padre y a 
tando al hijo por 
que cuando pasaba 
cha anteriores al 
propio declarante 
de matar al padre


